ANEXO 4

IDENTIFICACIÓN Y COBERTURA DEL RIESGO

El riesgo se estima de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo indicado en los artículos  2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.1.6.3, 2.2.1.2.5.2 numeral 2  del Decreto 1082 de 2015; así como a lo señalado en la metodología para identificar y clasificar los riesgos (Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación) elaborado y publicado por Colombia Compra Eficiente en su página web www.colombiacompra.gov.co, en el cual procedió a tipificar, estimar y asignar aquellas circunstancias que siendo potenciales alteraciones del equilibrio económico, puedan ocurrir en contratos similares; por la probabilidad de su ocurrencia en relación con el objeto contractual o por otras circunstancias que permitan su previsión. Dicha previsibilidad genera la posibilidad de establecer responsabilidades y tratamientos específicos de asignación y mitigación. El riesgo, descrito en la Tabla Probabilidad del Riesgo, se categoriza y valora de la siguiente manera:

	Ítem
	CLASE
	ÁREA
	ETAPA
	TIPO
	DESCRIPCIÓN (QUÉ PUEDE PASAR Y SI ES POSIBLE, CÓMO PUEDE PASAR
	CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	VALORACION DEL RIESGO = PROBABILIDAD + IMPACTO  
	CATEGORÍA
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	TRATAMIENTO/

	
	
	
	
	
	
	
	
	CALIFICACIÓN CUALITATIVA
	CALIFICACIÓN MONETARIA
	TOTAL
	
	
	CONTRATANTE
	CONTRATISTA
	

	1
	Riesgo Operacional
	Externa
	Selección
	Operacionales
	Limitación del número de proveedores
	Reducción de la posibilidad de adquisición del bien
	1
	2
	0
	2
	3
	Riesgo bajo
	100%
	 
	El Instituto realizó el sondeo de mercado actual, así como los procesos realizados en vigencias anteriores

	2
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacionales
	Desabastecimiento por inconvenientes de fabricación
	Se afecta el cumplimiento de las obligaciones del contratista
	1
	2
	1
	3
	4
	Riesgo bajo
	 
	100%
	El Contratista deberá prever esta situación y buscar alternativas para dar cumplimiento al contrato.

	3
	General
	Externo
	Ejecución
	Regulatorio
	Cambios en el régimen regulatorio nacional y/o internacional en lo relacionado con los aspectos técnicos
	Retraso en el inicio de ejecución del contrato
	1
	1
	1
	2
	3
	Riesgo bajo
	50%
	50%
	El Contratista deberá prever posibles cambios normativos e informar a la entidad cuando conozca de éstos, con el fin de tomar las medidas respectivas

	4
	Riesgo operacional
	Externa
	Selección
	Operacional
	Incumplimiento en el plazo de entrega
	No contar con el bien adquirido, en forma oportuna, lo cual retrasaría la planeación de ejecución de las actividades.
	2
	2
	1
	3
	5
	Riesgo medio
	 
	100%
	El Contratista deberá prever esta situación y buscar alternativas para dar cumplimiento al contrato.

	5
	General
	Externo
	Ejecución
	Jurídico
	El contratista no suscribe el acta de liquidación del contrato
	No se cumple con lo previsto en la normatividad vigente respecto de la liquidación de contratos
	2
	1
	1
	2
	4
	Riesgo Bajo
	50%
	50%
	Comunicarse con el contratista para explicarle la importancia y obligatoriedad legal de suscribir el acta de liquidación, de lo contrario se procederá a liquidar unilateralmente el contrato.

	6
	Especifico
	Externa
	Selección
	Riesgo Económico
	Variación de la TRM
	Cambio en el precio por efectos de las variaciones de la TRM
	3
	1
	1
	2
	5
	Riesgo Medio
	 
	100%
	El contratista debe estimar los precios de manera adecuada al momento de presentar la oferta, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas

	7
	Especifico
	Externa
	Selección
	Riesgo Económico
	Estimación inadecuada de costos para la presentación de la oferta
	Afectación del equilibrio económico del contrato celebrado 
	2
	2
	1
	3
	5
	Riesgo Medio
	 
	100%
	El contratista procurará estimar los precios de manera adecuada al momento de presentar la oferta, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 

	8
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Costos causados por dificultades de orden público, emergencia sanitaria u otros eventos declarados por las autoridades correspondientes
	No se cuenta con el bien objeto del contrato
	2
	1
	3
	4
	6
	Riesgo Medio
	 
	100%
	El Contratista debe informar al Instituto la dificultad en el menor tiempo.


